
Estoy informado que antes de finalizar Octavo semestre debo presentar el examen de inglés como requisito de 

grado. El mínimo exigido será B1 teniendo en cuenta el Decreto 2450del 17 de diciembre de 2015 del MEN y el 

Acuerdo de Consejo Directivo de la Universidad No. 13655. 

 

En constancia firmo en Bogotá D.C, a los  días del mes de  del año   

Firma:  Nombre:    

C.C.   Tel.  Programa Química Farmacéutica 
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Bogotá D.C, enero de 2021 

Apreciado estudiante: 

40 

AÑO
S  

 

Programa Química Farmacéutica 

Le informamos que según el Decreto 2450 del 17 de diciembre de 2015 del Ministerio de Educación Nacional (M.E.N) 

Artículo 2.5.3.2.11.14 y el Acuerdo de Consejo Directivo de la Universidad No 13655 de 2015, para graduarse es 

necesario presentar un examen de idioma extranjero. El Consejo de Facultad en su sesión ordinaria del 18 de enero 

de 2018, acta No.85 Ratifica que teniendo en cuenta el Decreto 2450 del M.E.N y el Acuerdo 13655 del Consejo  

Directivo, los niveles requeridos correspondientes al Marco Común de Referencia Europeo (MCRE) para cumplir con este 

requisito es B1 para el programa de Química Farmacéutica. 

Recuerde que estos exámenes tienen una validez de dos años y deben presentarse y aprobarse antes de finalizar el 

OCTAVO semestre de la carrera debiendo ser traídos a la Facultad para adicionarlos a su carpeta y cumplir así con el 

requisito. 

Cordialmente 

 

 
GERARDO ARISTIZÁBAL ARISTIZÁBA VILMA TERESA PINZÓN FAJARDO 

Decano Facultad de Ciencias BCTBE Directora 

Programa Química Farmacéutica 
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